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Gerenc a Regional de Infraestructura

RES LUCION GERENCIAL REGIONAL
000435 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 7 OCT 2025

VISTO:
La CARTA NO 09 - 025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fechh 12 de setiembre del

2025, CARTA NO 082-2025- C
recepción 16 de septiembre d 1

SG-FCHR, de fecha de re e

2025/GOBIERNO REGION T
del 2025, MEMORANDO NO 4
fecha 03 de octubre del 20 5

TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, e
2025, y;

CONSIDERAND .

Que,
•

de conformi

-RC/ CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha de
025, INFORME NO 2790025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-
ción 22 de setiembfe del 2025, INFORME NO 2095-
MBES-GRI-SGO-SG, dé fecha de recepêión '30 de setiembre
4-2025/ GOBIERNO REGIONALTUMBES-GGR-GRI-GR, de
INFORME TECNICO No 339-2025/GOBIERNO REGIONAL
echa 07 de octubre deli2025, proveído del 09 de octubre del

con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución

GIOrv

4

os
LEGA ES

4

Política del Estado, modifiC d por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia
con el artículo 20 de la Ley ánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 2 9 6, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29931, los Gobiernos
Regionales emarian de la vol ad popular, son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económi a administrativa en asuntos de su competencia.

Con fecha 22 d gosto del 2023, eli Gobierno Regional de TumbeS y el
CONSORCIO ZARUMILLA su c ibieron ei CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO•

*Otr;

008-2023/GOB,REG.TUMB GRI-GR, proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA N? 001-
2023/GRT-CS-1. (Primera C n ocatoria), para la ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCA 1 N BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO

093 EFRAIN ARCAYA ZEV OS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA. - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAME T DE TUMBES", CUI 1\1€2443356, con un monto asceñdente:
a S/41'235,ooo.oo (CUARE Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/ 100
SOLES), que incluye todos 1 s puestos de ley, y un plazo de ejecución de SETECIÉNTOS
TREINTA Y UÑ (731) días cal n ario.

Con fecha 22 e
CONSORCIO SUPERVISOR
CONSULTORÍA PARA LA S
2024/GOB.REG.TUMBES-
2024/GRT-OEC-1 (Primera o

para la supervisión de la e e

EDUCACIÓN BÁSICA REGU A
ZEVALLOS DEL DISTRIT
DEPARTAMENTO DE TUM
1'568,785.64 (UN MILLONQ 1

Y CINCO,CON 64/100 SO E
ejecución de la prestación d S

Que, con CART
setiembre del 2025, el CO S
ZARUMILLA, la valorización
CARTA NO 08-2025-HGPM-

abril del 2024, el Gobierno Regional de Tumbes y ei
UMILLA suscribieron CONTRATO DEL SERVICIO DE
PERVISIÓN DE LA EJECUCION DE OBRA 004-
GR, proveniente de la:CONTRATACION DIRECTA N? 007-
vocatoria), para la con.tratación del servicio de consultoría
ución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVANO 093 EFRAIN ARCAYA
DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA
S", CUI NO 2443356, con un monto ascendente: a S/l
IENTOS SESENTA OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA
), que incluye todos los impuestos de ley, y un plazo de
ISCIENTOS SESENTA TRES (663) días calendario.
091-2025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fecha de

IRCIO ZARUMILLA remite a1 CONSORCIO SUPERVISOR
02 por Mayores Metrados NO 04, asimismo, adjunta la

-CZ del Residente de Qbra, la cual señala que la presente
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valorización N002, de Mayor
(NUEVE MIL OCHOCIENT
indidencia de 0.020/0 en relaci

el Consorcio Zarumilla,

con CQue,

ZARUMILLA remite a la Gere
Valorización NO 02 de Mayore
EAAC/CONSORCIO SUPE
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Tumbes,

s metrados N004 resulta en un monto neto de S/ 9344.17
CUARENTA Y CUATRO CON 17/100 soles), con una
a1 monto del contrato; Se concluye continuar con e}trámitepertinente de la Valorización' 0 02 perteneciente a Mayores Metrados NO 04, presentada por

NO 082-202S-RCC-RC/CONSORCIÔ SUPERVISOR
ZARUMILLA, de fecha de rec p ión 16 de septiembre del,2025, ei CONSORCIO SUPERVISOR

Regional de Infraestructura, la conformidad y trámite de la
etrados NO 04, asimismo, adjunta la CARTA NO 0770025-
OR ZARUMILLA-JS,: y ei INFORME NO 076-2025-
R ZARUMILLA-JS, del Jefe de Supervisión, en el cuál alcanza
VALORIZACIÓN 1\1002 DE MAYORES METRADOS N004 de la

SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. DE LA

s

A NTO$

rrt

EAAC/CCNSORCIO SUPERV S
ei infonne de CONFORMIDAD D
obra "MEJORAMIENTO DE
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. N 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE

ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"; deZARUMILLA - PROVINCIA
y de Contrataciones del Estado, se da conformidad a laacuerdo a1 artículo 194 de

Valorización NO 02 de Mayo e metrados NO 04 a favor del contratista cuyo monto de
Valorizaciónbruta incluido G , asciende a S/ 9,844.17 (nueve mil ochocientos cuarenta
y cuatro con 17/ 100 soles), s recomienda delegar a quien corresponda que continue con el

acto adrninistrativo y tramit I pago correspondiente de la Valoriza.ción NO 02 de Mayores
Metrados NO 04.

Que, a través d 1 INFORME NO 279-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
FCHR, de fecha de recepción 2 de setiembre del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL
ROQUE- Profesional de la u gerencia de Obras, àlc'anza a la Subgerencia de obras, la

conformidad de Valorización 0 2 de Mayores Metrados NO 04 — (ESTRTJCTURAS), indicando 10
siguiente:

"vistô que los may r s metrados N 004, han sido autorizados mediante asiento :N0524,
de fecha 29 de ag s o del 2024, por el Supervisor de obra, asimismo el superüisor ha
verificado que ei: yor Metrado N004, proviene del incremento de unas partidas
previstas en eZpr' uesto de obra"

Por 10 que, 1 jefe de supervisión; mediante CARTA
EAAC/CONSOR 10 SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, alcanza la conformidad de la
VALORIZACION 2 de los MAYORES METRADOS N004, por el monto de
s/9,g44.17 (nu v mil ochocientos cuarenta y cuatro con 17/ 100 soles),
según el siguient d sagregado:
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Descripción

Valorización

Componente I

Mayores metrados

Costo Directo

Utilidad 9.000/0

Sub Total

Impuesto General a la Venta (IGV) 1 %
(1) Total VaL Componente I

Valorización NOOI Bruta -

Regional de Infraestructura

UCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

17 OCT2025Tumbes,

Monto Total

del Mayor
Metrado

84,931.50

84,931.50

7,643.84

92,575.34

16,663.56

109,238.90

109,238.90

Valorización

Anterior

77 ,277.82

77 ,277.82

6,955.oo

84,232.82

15,161.91

90,934.73

90,934.73

Actual

7,653.68

7,653.68

784.50

688.83

1642.86

9,844.17

9,844.17

Acumulado

84.,931.50

84,931.50

7 ,643.84

92,575.34

16,663.56

109,238.90

109,238.90

100.000/0

100.000/0

Saldo

Monto

0.00, 0.000%

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Por consiguiente, 1 uscrito señala que, según el análisis emitido, se ha cumplido.

e» on el procedimiento de la Le d Contrataciones del Decreto Supremo NO 10

a1 se debe considerar con el tr itepara su respectiyopago, ya que dichas partidashan sido
torizadas por el superviso . especto a dichas variaciones generan un mayor costo a la
ecución de la obra, con 10 a1 1 Suscrito recomienda según el artículo NO 205, "Prestaciones

fe;ádicionalesde obras menoreso guales al quince por ciento '(15%)" toda vez que el contrato de
ejecución de obra pactado es aj el sistema a Precios Unitarios.

Asimismo, la inci e cia acumulada total es de 3.524% con respecto a1 Presupuesto

DE
NTO$
LES

OGENEÑ'V

Contractual de obra, tal como s detalla a continuación: a

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL R SUPUESTO VALORIZACION N002 DEL MAYOR
ETRADO

Monto del Contrato

ADENDA N017: MODIFICACION DEM N O CONTRACTUAL

Monto del de obra NO 07 (R.G R. 0305 Y 344-2024/GOB.REG.T.UMBES-GRl-GR)

Monto del adicional de obra NO 08

Monto del deductivo de obra NO 03 (R.

Monto de mayores metrados NO 09 (R.

.R. N0332-2025/GOB.REG.TUMBES*GRt-GR)

.R N0361-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

PRESUPES.TO :

S/ 41

67,356.87.

53,690.02

-15,059.63

41 ,021.84

INCIDENCIP

2.44

0.16

0,13

-'0.04

0.10
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Monto del adicional de óbra NO 10

Monto del deductivo vinculante de obra

Monto del adiciónal de obra NO 11 (R.C.
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Tumbes,

0 04 (R.G.R N0363-2025/GOB.REG.TUMBES-GRI„ S/

0364-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

Monto de mayores metrados NO 04 valori a ión NOI (R.G.R N0360-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR)

Monto del adicional de óbra NO 12

Monto del deductivo vinculante de obra' 0 05 (R.G.R N0367-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-

Porcentaje acumulado de mayores me r dos y adicionales aprobados:y en tramite

Monto de mayores metrados N004 (valor zación 2) - EN TRAMITE SI

98, 183.55

-84,01250

136,663.12

99,39473

102,946.04

-56,487.27

9,844.17

TOTAL

0:24 0/0

33 0

0.241

0.25 %
-0.14 0/0

3.50 %

0.024 %

3:524 %

Además, el suscri o
N002 Mayores Metrados NOO

cuatro conl7/ 100 soles); co
•

ue autorizado por el superv s
205 del —

PORCENTAJE DE INCIDENCIA E

METRA O

Monto del Contrato

Porcentaje acumulado de may re

aprobados y en tramite

opina favorablemente en la aprobación, de Za vaZoriàación
sciende a S/ 9,844.17 (nueve mil ochocientos cuarénta y
na incidencia acumulada total de el mismo que
r de obra en señal de conformidad al numeral 205.12 del
F de la Ley de Contraéaciones del Estado N030225.

PRESUPUESTO MAYOR

PRESUPESTO
S/ 41

metrados y adicionales

Monto de mayormetrado NO 4. val ri ación N002-(EN TRAMITE) S/ 9,844.17

TOTAL

0/0 INCIDEÑCIA

3.50 0/0

0.024 %
3.524 0/0

(5

Es. así que el sus to sugirió que se continue con las acciones adminisfrativas
LE LES qborrespondientes,para su apr b ción a través de acto resólutivo y continuar con el trárriite.

Que, mediante 1 ORME Ño 2095-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG, de fecha de re e ción 30 de setiembre del 2025, la Subgerencia de Obras,
alcanza a la Gerencia Regio a de Infraestructura, la Opinión Técnica de Autorización de
Mayores Metrados NO 04 e adjunta valorización NO 02, y opina favorablemente en la
a robación de lá valorizació 0 02 de los Ma ores Metrados NO 04; el cual asciende a.
S 9 844.17 nueVe mil ochoc e tos cuarenta cuatro con17 100 soles), con una incidencia.

acumulada total de 3.524% e
de conformidad aal numeral
Contrataciones con el Estad
que se recomienda se contin
METRADIS 1\1Q4 - VALORIZA

mismo ue fue autorizado or el su ervisor de obra en señal
2 '5.12 del artículo 205 'del Reglamen$o de la de la Ley de

ey NO 30225, aprobádQ mediante D.s 234-'2022-EF. 10

e on el tramite de la AUTORIZACION DE PAGO DE MAYORES
1 NN02.
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Tumbes, 1 7 OCT 2025
Que, con MEM NDO NO 3494-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-

GGR-GRI-GR, de fecha 03 e octubre del 2025, la Gerencia Regional de, InfraestrÜcturã
solicita a la Gerencia Re io a1 de Planeamiento, Presupuesto y Acoridicionamiento
Territorial, la DISPONIBILI A PRESUPUESTAL por, ei monto de 8/9,844.17 (nueve mil
ochocientos cuarentay cuatr on 17/100 soles), pará el pago de la Valorización NO 102 del

Mayor Metrado NO 04 de 1 0 ra.• "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DE A INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0093 EFRAIN ARCAYA
ZEVALLOS DISTRITO ZARUMILLA".

Que, a través de 1 FORME TECNICO Nt 339-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, d fecha 07 de octubre del 2025, la Subgerenéia de
Presupuesto, alcanza a

•

a Gerencia Regional cle Planeamiento, 'Presupuesto y
Acondicionamiento Territori 1, a DISPONIBILIDADDE CREDITO PRESUPUESTARIO, para
el pago de la valorización NO 2 de Mayor Metfado N? 04 de la Obra "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN SICA REGULAR DELA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Ño093
EFRAIN ARCAYA ZEVAL O DEL DISTRITO ZARUMILLA - PROVIÑCÍA DE
ZARUMILLA - DEPARTA E TO DE TUMBES", CUI NO 2443356 por ei de
S/9,845.oo (NUEVE MIL C OCIENTOS CUARENfA Y CINCO CON 00/100 SÔLES),
asimismo, se muestra la Sec encia Funcional 12 sobre la cual se deberá afectar las

próximas Obligaciones Con a tuales, por parte de la Unidad Ejecutora de Inversiones;
Gerencia Regional de Infraes ctura:

ncionalSecuenci

Categoría P esupuestaria

DE

Programa

Producto

Actividad

Función

División

Grupo Fu

Finalidad

Meta

Fuente fi

Rubro

Monto

P oyecto

A / Obras

u cional

c onal

a I ciamiento

12

1.

0090

2443356

4000037

22,

047

0105

0374018

00001

1 Recursos Ordinarios'

Que, a través de p
del INFORME TECNICO NO 3

00 Recursos Ordinarios.

S/ 9.845,00

oveído de fecha 09 de ..octubre del 2025, inserto al reverso
-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPATSGP-SG,
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structura, deriva el expediente Administrativo a1 •Áreade

Asuntos L'egales de Infraest CI ra disponiendo proyectar el acto resolutivo.

Que, sobre el par i ular el numeral 205,10, 205.11 y 2()5.12 del artículp 2050
del Reglamento de la Ley de C trataciones del Estado aprobadamediante Decreto Supremo

ha estable i o (

sistema de recios unitarios s
or e! su ervisor o ins ect' r
comunicados a la Entida

mediante anotación en cu
EZ su ervisor autoriza su
15% det monto det cont

mayores metrados g Za

presupuestos deductivos,

se computa para el cálculo de
34.5 de! artículo 34 de la Ley;
la ejecución de mayoresmétr
el Titular de la,Entidad o a q

Que, en ese ord
PINIÓN NO 042 -2021 /DTN,

d

I

...) "205.10. Cuando en los contratos suscritos baio el.
e uiera e •ecutar ma bres metrados estos son autorizados
e obra a través de su unotación en et cuaderno ge obra,
e orma revia a Sü •ecución. 205.11. EZ contratista
rno de obra solicita 'Za e •ecución de ma ores metrados.
cución siem re ue ño Se su ere et uince OF Ciento
o ori inaZ, considerando et monto 'acumulado de Zos
restaciones adicionales de obraS, testándote Zos
onto a pagarse por la ejecución de e.stos mayoresmêtrados

lí itepara la aprobaci6n.ae adicionales,previsto en elnúmeral'
2 5.12. No se requiere la:aprobaciónprevia de la Entidaapara,
d s, pero sípara su pago: EI encargado de autorizare!pago es
ie se le delegue dichafunción (...)".

la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de la
h establecido que, a1 fespecto, el últirno•párrafo del literal b)

8 AIREADA

LEC

00 Reo/

I artículo 35 del Reglamen o dispone 10 siguiente respecto del sist.ema de contratación a
ecios unitarios, en contrat s para la ejecución de obraS: "En el caso de obras, el postor,
rmula su oferta proponien o precios unitarios considerando las partidas contenidas en
os documentosdel procedim e to, las condiciones previstasen los planosy especificaciones
técnicas y las cantidades re r nciales, que se valofizàn en relacióri a su ejecución:real y
por un determinado plazo d •ecución." Agrega que Sóbre la base de 10 expuesto, puede
inferirse que en aquellas o s contratadas bajo el sistema a precios unitarios será
posible reconocer la ejecuc ó de "mayores metrados" cuando los trabajos realizados
por el contratista super n los metrados consignados (referencialmente) -en el

expediente técnico; corre p ndiendo que la Entidad, en atención a1 sistema de
contratación empleado, re i e el pago según 10 efeétivamente ejecutado y de aduerdo
a los precios unitarios ofer a os, a través de la valorización correspondiente (énfasis.
agregado).

Que, •

como se o se a, el Reglamento contempla una sistema de contratación.
para aquellos casos en los q e el cálculo exacto de las cantidades o magnitudes que debe
ejecutar el contratista reSu ta inviable dada la naturaleza de la obra que se pretende
contratar. En tal: medida, el is ema a precios unitarios resulta aplicable cuando nó pueden

% onocerse con exactitud o
Itresponde emplear el sist
aecutados por el contratista
e encuent+an consignado

consiguiente, la cantidad d

1

De conformidad con 10 señal
cá culo o la.cuántificación por p

r cisión las cantidades o magnitudes requeridas; es decir,
de precios unitarios (cuando los trabajos que deben ser

n una obra, están definidosmas no sus; metradosl , los cuales
el expediente técnico pero de forma referencial, por

etrados necesarios para una obra de esta naturaleÊa, ási•

do en el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones" el "melrado" Es eI
rti as de la cantidad de obra a ejecutar,. según la unidad de medida establecida.
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agado por la Entidad, sólo podrán conocerse cuando el

AS OS
LEGA

(9

Que, precisado 10 anterior, corresponde traer a colación la definición
contemplada en el Anexo Úni o del Reglamento, "Anexo de Definiciones", en virtud•del cual
se define que el mayormetra "(...) Es el incremento del metrado de una partida pçevista
en el presupuesto de obra, in i pensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante
del replanteo y cuantificació eal respecto de 10 considerado en el expediente técnico de
Obia y que no proviene de un odificación del diseño de ingeniería."

Que, por tanto, a normativa de contrataciones del Estado ha determinado
expresamente que, en las ob a contratadas bajo eL sistema a precios] unitarios, él mayor•
metrado implicará la ejecuc• de determinada partida en una proporción superiór a la
inicialmente prevista en el p esupuesto de obra, superando a su vez los metrados
referencialmente consignad s en cada partida, siémpre que dicho incremento sea
indispensable para alcanzar a Inalidad del proyecto. Para tales efectos, el numeral 205.10
del artículo 2050 del Regla I nto dispone el procedimiento siguiente: "Cuando ¿n los
contratos suscritos bajo el si tema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estos son autori a os or el su ervisor inspector de obra a través su
anotación en el Cuaderno d' bra, y comunicados aa llá Entidad, de forma previa a suejecución".

Que, así, se enti n e que, de requerirse la ejecución de mayores metrados en
contratos de obra bajo el s' t ma de precios unitarios, es necesaria la autorización del
supervisor o inspector —segú c I rresponda, a través de Su anotación en 'el cuaderno de obra,.
previamente a la ejecución e os mayores metradoS requeridos. Tal situación también es
comunicada ala Entidad, p a u conocimientoy finés pertinentes, debiendo•precisar.se que
no se requiere autorización• a icional por parte de ésta, conforme a 10 dispuesto: en el

numeral 205.10 del artícul 2 5 del Reglamento. Seguidamente, el numeral 205.12 del
referido artículo, establece 1 s guiente: "No se requiere la aprobación previa de la: Entidad
para la ejecución de mayore etrados, pero sí para su pago. EI encargado de autor.izar el

pago es el Titular de la Entid o a quien se le delegue dicha función".
Que, de esta m n ra, se advierte que la -ejecución de mayores metrados en

contratos de obra a precios nitarios supone el incremento en la ejecución de una'
determinada partida del pres uesto de obra, previa aytorización del supervisor o inspector
deobra, éonforme a 10 estab e ido en el numeral 205.10 del artículo 205 del Reglamento-;
debiendo recisarse ue . dicho incremento a ue se refiete• la normativa dé
Contrataciones del Estad su one exceder el metrado ori inalmente revisto
res ecto de una determina a artida - no de una sección orción o componente de
obra- del resu uesto de o , r ue inte ra el Ex ediente Técnico de obra.

Que, de los actu d s se aprecia, que la valorización NO 02 del Mayor: Metrado
1\1004 del proyecto "MEJO M NTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR
DE LA INSTITUCIÓN EDUC T A NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA PROVINCIA' E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI
N02443356; es indispensabl s ejecución para cumplir con la finalidãd del proyectó, toda
vez, que su incremento de u a partida prevista en el presupuesto de obra y es neceSafio el
replanteo y cuantificación r al especto de 10 considerado en el expediente técnico de obra
y que no proviene de una o ificación del diseño de. ingeniería y a1 no superar er límite
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establecido en el•numeral 20 . del Art 206 y de esta manera dar cumplimiento a lás:metas
y objetivos del' proyecto, in icando además que

'

se Cuenta con la disponibilidad
presupuestal, para cuyo efe to se emite el ACTO RESOLUTIVO QUE AUTORICE EL:PAGO
DE LA VALORIZACIÓN NO 02 P R MAYORES METRADOS NO 04, en ei marco de la ejecución
del CONTRATO PARALA EJ C CION DE OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
para la ejecución de la br denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REG. DE LA INSTITUCÍÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL 1 TRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTO DE TUM E ", CUI NO 2443356; por el monto ascendente a s/9,à44.17
(NUEVE MIL OCHOCIENTOS. ARENTAY CUATRO CON 17/100 SOLES), piecisando.que la
incidencia es de 0.024% res e o a1 contrato original.

Así también se ti n que la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a través de
la OPINIÓN NO 036 -2022/ T , ha señalado que si durante la ejecución de la- obra, se
advierte la necesidad de eje u mayores metrados de una determinada partida respecto
de la cantidad establecida n el expediente técnicô del contrato, tendrá' que ejecutarse,
valorizarse y pagarse los a ores metrados" de dicha partida. Del mismo modo; si se
advierte la necesidad de e e tar menores metradds de una détefniinada partida en
comparación con la cantida eferencial del contrato; entonces se tendrán que ejecutar,
valorizar y pagar sólo aquell s fectivamente ejecutadôs.

Que„ siendo la d c' ión contenida en el pfesente resolutivo una de naturaleza
¿técnica, la responsabilidad or el debido alcance, evaluación y certeza, de su verificación le

rán aplicables.a las áreas é nicas que han participado en su valuación y cuantificación,
ndo que los aspectos leg e se refieren únicamente al cumplimiento del procedimiento1.1

evisto en la normatividad 'g nte.

Frente a este he. h se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa

fiREAO

LE Lt•

teniendo en cuenta el Princip o e Confianza2, por el Cual se entiende que, nuestro proceder es
confiando que las actuacio s administrativas — Cálcülos Técnicos; informes técnicps que
amparan el acto administrat• o han sido formuladoS por los funcionarios y/o servid01:es que
dependen de la Gerencia Re 'o a1 de Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el

marco normativo para tal fin.

Que, estando a o formado y contando Con la visación de la Subgerencia de
Obras, Áreade Asuntos Leg le de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y
Secretaria General Regional d 1 Gobierno Regional" dé Tumbes; y en uso de las facültades
otorgadas por la DIRECT 0 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA "DESCONC N RACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GO IERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL No 1 2-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de :juhio del
022, modificada por a RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
Q22/GOB.REG.TUMBES- R de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 0 0068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR., de fecha 13 dé enero

y la R OLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000544-del 2023;
2023/GOB.REG.TUMBES- R de fecha 25 de octubre del 2023;

2

TribunalSuperiorde Responsabilida es dministrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-C rrs A-SALA PLENA

8



GO

"Añó de la recu

Gerenc

RES

000435

CopiaFielde10rigi11ERNO REGIONAL TUMBE

e ación y Consolidación» de la EconomíaPeruana"

Regional de Infraestructura
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

17Tumbes,

E O: AUTORIZAR ei pago de la VALORIZACIÓN NO 02 DE
, en el marco del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE
EG.TUMBES-GRI-GR, : para la ejecución de -la: obra

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRI

MAYORES METRADOS No

OBRA NO 008-2023/GO .

"MEJORAMIENTO DEL E VICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA - 'PROVINCIA I E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES', CUI
N024433S6, en virtud del meral 205.10, 205.1:1 y 205.12 del artículo 2050 del
Reglamento de la Ley de Co t ataciones del Estado, aprobada mediante D.S NO 3440018-
EF, y sus modificatorias; 0 el monto de s/9,844.17' (NUEVE', MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 1 / 100 SOLES), Incluido IGV, con un Porcentaje de iñcidencia
de 0.024% y un porcentaje e incidencia acumulada total de 3,524%, conforme a los

fundamentos expuestos en 1 arte considerativa de la: presente resolución.
ARTÍCULO SE DO: PRECISAR que el presupuesto, del pago de

VALORIZACIÓN NO 2 POR YORES METRADOS NO 04, se encuentra aprobado.por Id

DISPONIBILIDAD DE C 'D TO PRESUPUESTARIO, emitida por la Subgerencia de
Presupuesto a través del N ORME TECNICO NO *339-2025/GOi1ERNO REGÍONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG e fecha 07 de octubre del 2025, y conforme a la siguiente

R. secuencia funciónal:

Secuenci uncional

Categoría P esupuestaria

Programa

Producto P oyecto

ASU
LEGA S

Actividad

Función

División

Grupo Fu

Finalidad'

Meta

Fuente fi

Rubro

Monto

/Obras

cional

c onal

a ciamiento

12

1

0090

2443356

4000037

22

047

0105

0374018

00001
1 Recursos Ordinarios

00 Recurs'os Ordinarios

S/ 9.845.00
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ARTÍCULO TER
CONSORCIO ZARUMILLA,
QUINTANAS, DISTRITO D

LA LIBERTAD y/o a1 corre

ERNO REGIONAL TUMB

e ación y Consolidación de la EconomíaPeruana"

Regional de Infraestructura

LUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

17 OCT2025Tumbeé,

RO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a1 contratista
su domicilio CALLÉ CIRO ALEGRIA NO 524, URB. LAS
RUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO
lectrónico wi así

14

os
ES

C5

corno también, a1 CONSORC O SUPERVISOR ZARUMILLA - consultor de la supewisión de,

la obra en su domicilio TER R PISO MZO Ñ3 LOTE 20 URB. SAN ANDRES V ETAPA,
VÍCTOR LARCO HERRE I

, TRUJILLO, LA LIBERTAD y/o a1 correo electrónico
eduarcsv@gmail.com.

ARTÍCULO CUA T : PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la presente Resolución;
a la Gerencia• Regional de I f aestructura, Áreade Asuntos Legales. de InfraestrÜctura,
Subgerencia de Obras, Sec et ia General Regionàl; y, demás instancias del pliégo del
Gobierno Regional de Tumbe ; con las formalidades de ley.

ARTICULO Ul O. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología • de la

Información del Gobierno R g onal de Tumbes, proceda a la publicación de la presente
Resolución en el portal web i s itucional.

REGÍSTRES , OMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

- TAMBES
ES UCTURA

Ing. Jairo Goa M reo uerxro
L FRAESTRUCTURA
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